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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 03 k - 2019-MPH/GM

Ayacucho, Q 2 ABR. Z019

VISTO:

El Informe N' 397-2019-MPH-A/45.47 de la Suh de Comercio, Licencia y Fiscalización y

Memorando N"248 -2019-MPH/17, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Plan de Trabajo

por Semana Santa 2019, en un total de 07 folios.

CQNSLDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrat iva en los

asuntos de su competencia, de eonformidad a lo dispuesto por el artículo I I , del Título Pre l iminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el artículo 194' de la

Constitución Política del Perú modificado por la Ley N" 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el secundo párrafo del artículo II del Título Preliminar de la Ley N- 27972 Ley

Orgánica de Municipalidades, .señala que la autonomía que la Constitución establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

(Jue, con Resolución Directoral N 004-2009-EF-77.15 modifican la Directiva de Tesorería N"

001-2007-EF/77.1ÍÍ, y en el Artículo 40".- Encargos a personal de la i n s t i t uc ión numeral 40.1 Señala

que el encargo consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancano a personal de la

i n s t i t u c i ó n para el pago de obligaciones que, por la natural e/a de determinadas funciones o

características de ciertas tarcas o trabajos indispensables para el cumpl imien to de sus objetivos

institucionales no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de

Administración.

Une, con Decreto de Alcaldía N ' 68-2017-MPH/A de lecha 04 de Diciembre del 2017, se

APRUEBA la "Directiva N 2L2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y

Administración de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de íluamanga

MPH" .

Mediante Informe N 397-2019-MPII-A/45.47 de fecha 28 de marzo del 2019, Sub Gerente

de Comercio, Licencias y Fiscalización solicita asignación de fondos por Encargo Interno para las

para el Cumplimiento del Plan de Trabajo por festividades des de la " Semana .Santa" 2019. por

la Mima de s/. 10,0(10.00 (Dio/ mil con 00/100) soles, alecto en el rubro de Einanciamiento de

IMPUESTOS MUNICIPALES, y el monto de S/. 7.700.00 (Siete mil setecientos con 00/100) soles

afecto al rubro de Einanciamiento de RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS - que hacen

la suma total de SA 17,700 (diecisiete m i l setecientos con 00/100). presupuesto previsto con e!

Memorando N' 248-2019-MPH/17. Para el Plan de Trabajo de Semana Sania 2019 la cual se

desarrollara de acuerdo al siguiente detalle:



Mi Mí M ' M . I D M ) I ' R O V I M I \  DI 1 1 1 \  \V. \< \ i ' i i \  n i . l \M \  ir \  I O N I I isr \ \ U \ \ M . K K \i \ 246S2"

Año du la Lucha ('mitra la CniTiipción \a Impunidad1"

'O S'1 ••• ' i ) .

S l i K l i S U l í L V l - ;

A C T I V I D A D

Sl-.l'. R I N V I O N A I .

l'T!1,. I '"['O. : O'J recursos klir( \1¡i ; i i ¡ ' i i i ; - n v ; n n i i u j < i . s

¡¡npork' U M . i v l r S/. I 7.700 u l u ' ^ ^ M i 1 nn



.Mi MÍ i i ' vunu) PROVINCIAL DI: HLAMANGA
" C \ P I I \  ! ) [ • - I t EMANCIPACIÓN HlSPANOAMERH \ \ \ - I . K \ 24682"

"Año de l:i Liich» Contra l:i Corrupción \a Impunidad"

establecidos en la Ley Marco de Comprobantes de Pago - Decreto Ley N 25632 reglamentado por el

Reglamento de Comprobantes de Pago aprobada por Resolución de Superintendencia N 007-

99/SUNAT y sus modificatorias, en originales y debidamente cancelados; los cuales deberán ser

emitidos a nombre de la Municipalidad Provincial de Huamanga con RUC N° 20143137296.

Debiendo dar estricto cumplimiento a la Directiva N" 21-2017-MPH/A de Normas y Procedimientos

para el Otorgamiento y Admin i s t r ac ión de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad

Provincial de Huamanga - MPH, aprobada con Decreto de Alcaldía N 68-2017-MPH/A de fecha 04

de Diciembre del 2017.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a a Oficina de Adminis t rac ión y Finanzas el

cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto resolutivo,

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los órganos

estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades de Ley, para su

conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ÍPALIDAD

Ayacucho .......
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^^ Atentamente.


